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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE

D E C R E T O  

(N°  34.782)
Concejo Municipal:

 “Visto: La denuncia formulada por los directivos de C.I.C.H.A., a través de su Presidente, Sr. Alberto Osman, en la que expresa, su preocupación por la habilitación de heladerías en presunta contravención a la Ordenanza Nro. 8664; y

Considerando: Que el Cuerpo ha sancionado la Ordenanza Nro. 8664, la que en su art. 3 dispone que “Máximo de locales: Toda cadena o firma comercial que funcione bajo una misma razón social, o pertenezca a una misma empresa o grupo de empresas y que fabrique helado artesanal o industrial podrá comercializarlo sólo a través de un número máximo de locales que no supere el diez por ciento (10%) del total de 193 locales habilitados con cuenta de Derecho de Registro e Inspección vigente (DREI) al 29 /07/2010 (Decreto 34.004), y que efectivamente se encuentren en funcionamiento al 24/09/2010.

Que, conforme indican los denunciantes, ya se encuentran habilitados diecinueve locales de una misma firma comercial, alcanzando el límite impuesto por la norma mencionada.

Que, sin perjuicio de ello, refieren los denunciantes que la propia Directora de Habilitaciones de la Municipalidad de Rosario, Sra. Marianela Mosconi, les habría manifestado que existe “dictamen favorable para habilitar todos los locales del listado otorgando en oportunidad de encontrarnos en período de suspensión, y algunos locales que ni siquiera se encontraban en el mismo”, situación que configuraría una anormalidad y una transgresión a la normativa vigente.

Que, por otra parte, el Art. 6 in fine, establece que “El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará las presentaciones iniciadas con anterioridad al 29/07/2010 (Decreto 34.004), a  los fines de determinar si corresponde otorgar las habilitaciones solicitadas y en caso afirmativo, darle curso.”

Que, habilitar comercios del rubro heladerías soslayando la Ordenanza recientemente sancionada, resultaría a todas luces violatorio del espíritu de regulación del mercado que ha primado en la misma.

Que, por otra parte, en cuanto a la actualización del número fijado, conforme el art. 9, se ha establecido que “La presente Ordenanza, será actualizada, si correspondiere, el 30/06/2012, y luego cada 24 meses, previo envío por parte del Departamento Ejecutivo Municipal al Concejo Municipal de los estudios económicos y técnicos que permitan evaluar la situación del rubro heladerías, con una antelación mínima de 60 días previos al vencimiento de cada período.” 




Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de:

                                                                        DECRETO

     Artículo 1.- El Departamento Ejecutivo Municipal de Rosario, elevará a este Cuerpo, en el plazo

Máximo de 30 días, lo siguiente:

1) cantidad de comercios habilitados bajo el rubro “heladerías” y/o que fabriquen helado 

artesanal y/o industrial en la ciudad a la fecha.

2) Detalle de cuentas activas de DreI en rubro heladerías al 29/07/10, indicando:

a) Titular o razón social responsable del comercio.

b) Domicilio del comercio.

c) Localidad.

d) Marca comercial de helado que expenden.

       3) Cantidad de solicitudes de habilitación del rubro “heladerías” que se presentaron con 

anterioridad al 29/07/10, y se encontraban pendiente de resolución con  detalle de los titulares del comercio, domicilio de explotación y marca comercial, indicando la fecha de otorgamiento del LULA 

4)   Estado en que se encuentran las solicitudes de habilitación indicadas en los puntos 

anteriores al día de la fecha.

5)   Detalle de cuentas activas de DreI al día de la fecha, indicando:

a) Titular o razón social responsable del comercio.

b) Domicilio del comercio.

c) Localidad.

d) Marca comercial de helado que expenden.

     Art. 2.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M.

Sala de sesiones, 18 de Noviembre de 2010.-

Expte. Nº 183.299-P-2010-C.M.
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